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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. IMP. PAT. 2020-00188 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 202 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el numeral primero de la 

sentencia de fecha 29 de julio de 2022 (archivo N˚ 21), en el 

sentido de indicar que el nombre del demandante es SERGIO CAMILO 

GALLEGO GRANADOS y no como allí se indicó. 

 

En lo demás, permanece incólume la providencia. 

 

Por secretaría líbrese el oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE  
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